
 

 

Referencia: . 
 

 

EL CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERIAS ELÉCTRICA, MECÁNICA Y 

PROFESIONESAFINES, EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO POR LA LEY 51 DE 1986 Y EL DECRETO 

1873 DE 1996 

HACE CONSTAR QUE: 

 
1. El Ingeniero Gabriel Giovanny GONZÁLEZ MOLANO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

1032416940 de Bogotá, D. C. (Bogotá, D. C.), se encuentra registrado ante el Consejo Profesional 

Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines, como Ingeniero ELECTRÓNICO 

con Matrícula No. CN206-155086 expedida por el Consejo Profesional Seccional de 

CUNDINAMARCA mediante resolución No. CN-19 de 2021 el día 24 de Mayo de 2021 y confirmada 

por el Consejo Profesional Nacional según Resolución No. CPN-52 de 2021. 

 
2. La matrícula profesional No. CN206-155086, del citado ingeniero se encuentra Vigente y no se 

registran Sanciones a la fecha. 

 
Esta constancia se expide por solicitud del interesado. La vigencia de la presente certificación es de Seis 

(6) meses a partir de la fecha de expedición. 

 
Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de, Junio de Dos Mil Veinticinco (2025). 

 

 
Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines 

Código de Validación:999901808168. Vence el 18-Julio-2025 

Entre a www.consejoprofesional.org.co y a la opción 'Validar Certificado' para verificar su validez 

 

MARCO ANTONIO GOMEZ ALBORNOZ 

Secretario Ejecutivo 

http://www.consejoprofesional.org.co/


CN206-155086 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICADO DE MATRICULA PROFESIONAL 
 

Original 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍAS ELÉCTRICA, MECÁNICA Y 

PROFESIONES AFINES 

CERTIFICA: 

1. Que en cumplimiento de la Ley 51 de 1986 y del Decreto 1873 de 

1996, GABRIEL GIOVANNY GONZALEZ MOLANO, 

identificado con Cédula de Ciudadanía 1.032.416.940 de Bogotá 

(D.C.), presentó solicitud de matrícula profesional de Ingeniero 

Electrónico ante el Consejo Profesional de Ingenierías Eléctrica, 

Mecánica y Profesiones Afines, Seccional de Cundinamarca, 

acreditando para el efecto su grado profesional, otorgado por la 

Fundación Universitaria Los Libertadores el día 19 de Marzo de 

2021. 

2. Que, estudiada la solicitud, el Consejo Profesional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y 

Profesiones Afines, Seccional de Cundinamarca, mediante la Resolución 19 del 24 de Mayo 

de 2021 expidió la matrícula profesional a GABRIEL GIOVANNY GONZALEZ MOLANO 

para ejercer la profesión de INGENIERO ELECTRÓNICO de acuerdo con lo señalado en la 

ley y el decreto antes citados. 

3. Que, mediante la Resolución 52 del 25 de Mayo de 2021, el Consejo Profesional Nacional de 

Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines confirmó la matrícula anterior y le asignó 

el número de registro: 

 

Este certificado se expide en Bogotá el día 24 de Junio de 2025. 
 

 

 

 

MARCO ANTONIO GÓMEZ ALBORNOZ 

Secretario Ejecutivo 
 

 
Documento expedido en formato PDF, con firma digitalizada según el artículo 11 del Decreto 491 de 2020, 

“porel cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de servicios por parte de las autoridades públicas” 


